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Archivos que reviven 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LA MEMORIA 
HISTÓRICA EN EL CONO SUR DE AMÉRICA 

LATINA 

E
n las últimas dos décadas, se ha he

cho casi axiomát ico que para cons

truir un futuro democrático huma

nista, una nación deba enfrenta r los fantas
mas de su pasa do_ En países que han sufrido 

violencia grave, genocid io, tortura, viola

ció n ext rema de los Derechos Hu manos, 

masa cres y guerras. Existe la ce rteza, cada 

vez más enfát ica, de que es preciso recono

ce r y hacer fre nte al dolor y sufrimi entos 

surgid os en este marco. Académicos, abo

ga dos , defensores de lo s Derechos Huma-
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temible y oscuro. Así han ido co locando las 

bases de la reconciliación. Los juicios a los 

responsables tambi én aparecen como instru

mentos clave para encara r e l pasado -a l me

nos desde que en los juicios de Nu rembe rg 

se definieron ciertos parámetros. Entre otros 

enfoqu es de l pasado se han contemplado ex

cusas oficiales, lustración , cere moni as patro

cinadas po r el Estado, co nstru cc ió n de 

monumentos, y tentativa s de sanac ión por 

medio del arte , la fic ció n , e l cin e. 

nos, así co mo víct imas y dive rsos sectores P APELES DEMOCRÁTICOS 

de la co munidad internacional , han reco- Una propuesta del presente artículo radica 

mendado formas diversas forma s de aten- en sostener que un medio de reco rdar e l pa-

der y mitigar tanto dolor. Ejemp lo cla ro de sado deriva de la in iciativa co nsciente por 

ello so n los Comités por la Verdad, existen- co nse rva r la documentación or igi nal que 

tes tanto en Sudáfrica, Chile, Guatemala , registra la violación de los Derechos Huma-

co mo en otros países que han sab id o ex- nos. Aunque ello pareciera obvio, es co mún , 

trae r la ve rd ad, exp lorand o un pa sado tal como lo plantearemos , que no se explicite 
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suficientemente la im portancia de la conser

vació n de los arch ivos, co mo instrumento cla

ve para pro fu ndizar en la democrac ia y 

cont ribu ir a asegurar la vigencia a largo plazo 

de las prácticas democrát icas en aq uellos paí

ses cuyo pasado ha sido traum ático. No sobra 

añadir, además, qu e la conservación de archi

vos puede sign ifi car un a tarea interesante y 

compleja, sobre todo cuand o se trata de ca

sos de lo qu e pu dié ramos llamar post-conflicto 
o post-autoritarismo. Tales aspectos merecen 

especial atención . 

En los países del Cono Sur de América Lat i

na , qu e constituye n e l tema principal de este 

a rt ículo, los documentos origi nales relaciona

dos con la violació n de los Derechos Huma

nos ha n id o desapareciendo y los a ún 

existentes están bajo e l riesgo de desapare

cer, por distin tas causas : la antigüedad y e l 

de te ri oro , las desfavo rables cond iciones en 

que se guardan, las catástrofes naturales , e l 

robo, sobre todo si se trata de Organizacio

nes No-Gubernamenta les de Derechos Huma

nos (ONG DH ). Los documentos , en su gran 

mayoría,jamás han sido copiados en microfil m 

ni en ningún otro med io digita l o e lectrón i

co. En ca mbio, casi todos e llos, reposa n en 

bodegas, en cajas cubiertas de polvo , do nde 

pe rmanecen sin catalogar ni organizar, en con

diciones bastante preca rias . 

Es mi sión de este artícu lo destacar e l he

cho de qu e las organ izaciones de Derechos 

Hum a no s, ag e ncia s y funda cio nes 

internacional es , así como otras organizacio· 

nes no gubernamentales, deben dar pri ori dad 

a la co nservación de materi al origina l que 

guarde relación con vi olaciones a esos Dere

chos. Con tal propósi to, nos proponemos ana

liz a r e l estado de la documentac ió n 

relacio nada con la violación de los Derechos 

Humanos, cometida du rante el ejercicio de 

regímenes militares , entres países del Cono 

Sur: Chile (1973-1990), Argentina (1976-1983) 

y Uruguay (1973-1984). Se tratan los desa

fios políticos, sociales, técnicos y financie

ros que se presentan a quienes promueven la 
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conservación de archivos. Por último, este 

artículo procura llamar la atención hacia un 

campo de acción que suele qu edar desaten

dido en e l di scurso de Derechos Humanos. 

PARA ALCANZAR LO IMPOSIBLE 

En 1906, el rey Leopold o de Bélgica orde

nó que se qu emaran todos los documentos 

co rres pondientes al Congo Belga. La extinción 

de ese legado oficial , que recogía testimoni os 

sobre uno de los genocidios más t rágicos de 

la hu manidad , tardó ocho días si n interru p

ción . (Se calcu la que, en los últi mos 30 años 

del siglo XIX, entre siete y di ez millones de 

pe rsonas muriero n a causa de las crueles po 

líticas colon iales del Congo Belga) . (Ver: Ada m 

Hochschild , King Leopold's Ghost , 1998) . Esta 

etapa del Cpngo Be lga está re lativamente ol

vidada en la histo ria moderna, debi do, sobre 

todo, a la escasa docume ntación que so brev i

vió. Ell o ha dificu ltado a historiadores e in

vest igadores, e l encuentro de docum entos 

orig inales. 

La historia t iende a demostrar que supe rar 

los trau mas del pasado suele tardar, no rmal

mente, una generación o más. Alema ni a, por 

eje mplo , no comenzó a esclarecer cabalmente 

el holocausto hasta después del juicio contra 

Eichmann , en 1963 . Japón apenas co mienza a 

investigar la Masacre de Nanking. Algu nas ve

ces , este lapso llega a ser más largo : recién a 

fi nales del siglo XX, los estadounidenses em

pezaron a escud riña r con sincerid ad en e l co

merci o transatlánt ico de esclavos. 

Sin emba rgo, la situación inicia sus cam

bios gracias al adven imiento de los Comités 

por la Verdad, al reciente resurgimiento de 

querellas po r los derechos hu ma nos y al de

bate en torno a la creación de un Tribunal In

t e rnaciona l. La ex ploración de l pasad o se 

realiza hoy más temprano que tarde, pero ell o 

no significa que las generaciones futura s no 

quieran llevar a cabo sus propios estudios res

pecto al pasado . 

Poco a poco, en el Cono Sur de América La

tina , los documentos relativos a la violación 
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de los Derechos Humanos, durante las dicta

duras militares , han ido desapareciendo , por 

lo que la necesidad de una iniciativa conjunta 

para conservar este material adquiere cada vez 

más importancia. Ello significa que se debe con

servar (y conservar en buen estado), por una 

parte, todo material relacionado con el tema , 

como el que han producido los ONGs . 

Lo anterior se justifica, en primer lugar, por

que recurrir a documentos originales es la úni

ca forma de des-

calificar cualquier pre-

tensión revisionista 
que procure mitigar el 

alcance o la intensi

dad de lo ocurrido . En 

segundo lugar, el ac

ceso pleno a la mayor 

cantidad posible de 

documentos origina

les permitirá que las 

generaciones futuras 

¡desde historiadores 

hasta familiares) in

vestiguen acucio

samente lo sucedido 

y saquen sus propias 

conclusiones. Quien 

estudie la democracia 

en el Cono Sur -y las 

relaci ones entre de

mocraci a y regímenes 

anteriore s- tendrá 

que esclarecer lo ocu-

rrido bajo los gobier-

nos autoritarios, teniendo en cuenta , sobre 

todo, la información tergiversada y 

desorientadora que generaron los propios 

gobiernos represivos . (Véase : Marguerite 

Feitlowitz ,A Lexion ofTerror, 1998) . Una nue

va generación de académicos , por ejemplo , 

ha comenzado a poner en duda algunos he

chos e interpretaciones básicos de aquellas 

etapas. Si bien es cierto que algo de "ver

dad" salió a la luz en la región a partir de los 

Comités de Verdad y otras iniciativas -por 
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ejemplo, los juicios en Argentina-, la mayoría 

¡incluso miembros de los Comités) concuerda 

en que aún queda bastante por averiguar so

bre lo ocurrido , sobre todo en lo referente a 

violaciones de los Derechos Humanos, al fun

cionamiento interno del autoritarismo, a as

pectos intraregionales e internacionales de los 

gobiernos militares y movimientos contempo

ráneos de Derechos Humanos . Sólo la conser

vación y la facilidad de acceso a documentos 

originales pueden 

brindar respuesta en 

estos casos . 

EL DERECHO A 

INVESTIGAR 
Durante las déca

das de 1970 y 1980, 

todos los países del 

Cono Sur de América 

Latina sufrieron viola

ciones masivas a los 

Derechos Humanos, 

lo que derivó en la 

muerte y desapari

ci ón de miles de per

sonas, sin mencionar 

los numerosos casos 

de tortura. ¡El Cono 

Sur abarca también 

Brasil y Paraguay). 

Una parte mínima de 

tales abusos a los De-

rechos Humanos está 

claramente docu

mentada en tres importantes publicaciones 

sobre el tema en Argentina, Chile y Uruguay, 

a saber, el Informe títulado "Nunca más" de la 

Argentina (o el Informe del Comité Sábaro o 

el Informe CONADEP); el Informe "Verdad y 

Reconciliación", de Chile (o el Informe Rettig); 

y el mencionado Informe "Nunca más", del 

Uruguay, producido por el SERPAj-Uruguayl. 

(Varias organizaciones han documentado es

tas violaciones) . Sin embargo, queda mucho 

por dilucidar sobre este período y sobre las 
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violaciones a los Derechos Humanos que ocu

rrieron en él. Quedan , todavía, muchas histo

rias sin contar sobre casos documentados y 

los info rmes argentino y chileno reconocen 

claramente que nu merosos casos de tortu ra, 

detenidos-desaparecidos y ejecuciones pol ít i

cas aún no están documentadas en absoluto. 

En Ch ile y Argenti na, especialmente, y en 

menor grado en Uruguay, hubo fue rtes movi

mientos de defensa de los De rechos Hu manos 

que opusieron resistencia a los regímenes mi

litares que violaron esos Derechos. Tales movi

mientos uti l iza ron una amp lia gama de 

estrategias como, por ejemplo , protestas sim

bólicas, procesos judiciales, el documentar y 

publicar los abusos cometidos,junto con la co 

operación internacional, con miras a enfrentar 

y desafiar la legitimi dad de estos regímenes' . 

No está claro que tales movimientos hayan pro

vocado e l fin de los regímenes militares, pero 

sí que influyeron para iniciar y generar dinámi

cas de transición democrática en esos pa íses3
. 

Sin embargo , desde qu e comen za ron las 

trans iciones a la democracia, las violaciones 

mas ivas a los Derechos Humanos cometidas 

en el pasado permanecen en la memori a co

lectiva y, en gene ral , no se han resuelto ni ha n 

llegado a satisfacer las expectativas de las víc

timas. Para muchas de e ll as , la consigna "iNun

ca más!" de los movi mientos de Derechos 

Humanos de los años 80 recl ama tanto e l co m

pleto recuento de lo sucedido bajo la dicta

dura como e l cas t igo co rrespo ndiente de 

qui enes violaron aquell os Derechos . Los diri

gentes po líticos, no obstante, han prete ndi

do da r, con frecuencia, mayor importancia al 

futuro, con la lógica de "transición a la demo

cracia" o "trans ición pactada" y tra nsa n sobre 

temas confl ict ivos en su esfue rzo por cons

truir instituciones democráticas estables, a 
menudo a costa de recorda r el pasado. Orga

ni smos gubernamentales como e l Comi té por 

la Ve rd ad y la Reconci li ación de Chile, po r 

ejemplo, te rmi na ron su tra bajo hace años y 

cuenta n co n escasos fo nd os estatales para ha

cerle seguimiento. La labor de la CONADEP 

14 >I< ala N' 22 
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argentina se vio ecl ipsada por los juicios de 

Derechos Humanos , pero estos no lograron una 

condena suficiente para los perpetradores. 

EL OLVIDO: UNA ESTRATEGIA 
En tanto, la ini ciativa uruguaya de la SERPAJ, 

nunca tuvo reconocimi ento oficial. Aún más, 

las leyes que otorgan amni stía a quienes han 

violado los De rechos Humanos se mantienen 

vigentes en varios países de la región, pero 

no contemplan una reparación suficiente para 

aqu ell os que fueron torturados durante los 

gobiernos militares. En este sentido, el Cono 

Su r ha sufrido fuertes tensiones entre qu ie

nes favorecen la memoria y quienes, tras una 

prolongada indecisión, favorecen el olvido. La 

tens ión entre la memoria y el olvido amenaza 

con causar problemas mayo res en el futuro. 

Sin emba rgo, au n cuando las constituciones 

democráticas de Argentina , Chile y Uruguay 

definen con claridad los derechos y liberta

des civi les , es cada vez más evidente que la 

violación, en ocasiones incurriendo en grave

dad extrema , de los Derechos Humanos no 

ha cesado , aunque conviene señalar que sus 

características son, ahora , distintas . 

Bajo las nuevas democracias se suelen aso

ciar estas violaciones, no con la vio len cia o la 

rep resión estatal sistemática , sino con el tra

to que la policía da a los delincuentes. Si bien 

los sistemas judiciales ineficaces o arcaicos y 

la escasez de leyes que otorguen una protec

ción civi l básica contrib uyen a mantener esta 

situ ación , e l problema que aún persiste de los 

abusos a los Derechos Humanos en el pasado 

pod ría se r también, en parte, una de las cau

santes de esa cultura de la impunidad, en es

pecial, pero no excl usivamente, dentro de los 

organi smos estatales' . En términos generales , 

e l hecho de que este tema aún s iga sin reci

bir la atención suficiente origina indignación 

y gene ra un a lto resent imiento 

entre las víctimas del pasado, lo que ocasiona 

explosiones de ira sobre asuntos candentes y 

tal vez perjudiqu e gravemente los procesos 

de democratización' . 
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Estas consideraciones han llevado a muchos 

anal istas a preguntarse si la vulnerabilidad y 

las características autoritarias que se obser

van en las nuevas democracias no tendrían una 

relación profunda con su pasado represivo' . 

Si así fuera, existiría una clara necesidad, tan

to hoy como en el futuro, de ocuparse del trau

ma y de la violencia que generaron en el 

pasado los gobiernos militares. 

¿SON LAS ONGDH UNA VACUNA? 
En Argentina , Chile y Uruguay, las ONGDH 

[Organizaciones No -Gubernamentales de De

rechos Humanos¡' desempeñaron un papel fun

damental al ejercer presión moral y política 

sobre los gobernantes militares. Así produje

ron numerosos documentos en apoyo de sus 
exigencias y quejas. Buena parte de ellos está 

resumida, comentada , o compilada. En la ma

yoría de los casos se ha hecho , cuando mucho, 

ape·nas un mínimo esfuerzo por conservar do

cumentos originales para el largo plazo. 

Chile 
El movimiento de Derechos Humanos en 

Chile comenzó como una reacción ante la vio

lencia del golpe militar del 11 de septiembre 

de 1973 , y la represión brutal ejercida inme

diatamente después . A diferencia del "golpe 

en cámara lenta" que se experimentó en Uru

guay, y de la experiencia argentina, donde los 

militares ya habían alterado la vida política 

en el presente siglo , el golpe en Chile fue 

abrupto y dramático , sin precedentes en una 

nación que se enorgullecía de su tradición de

mocrática y de su cultura legalista. La violen

cia súbita y descomunal del golpe alcanzó una 

gravedad imprevisible: tras seis meses de ocu

rrido el golpe centenares de pers onas ya ha

bían sido desaparecid as o muertas, a manos 

de las autoridades militares y muchas otras 

personas habían sido sometidas a torturas 

o amedrentadas bajo el Estado de Sitio. Para 

1990, duránte los 16 años de dictadura, más 

de 3.000 personas habían sido muertas o 

desaparecidas. 
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Tales condiciones impul sa ron la creación 

de fu ertes movimientos de Derechos Huma

nos en Chile. Encabezados por gru pos ecle

siásticos co mo la Vicaría de la So lid a ridad y 

FASIC, qu e ofrecía n as iste ncia social a las víc
t im as de l régimen mili tar y a sus famili as, el 

movimi ento de Derechos Hum anos en Chil e 

eme rgió co mo una po derosa fue rza de l sec

to r civil co ntra e l go bi e rn o au toritario. A di

fe rencia de Uru g uay, d on d e e l co nt ro l 

re presivo fue tan severo que eliminó tod a ma

nifestación de inconformidad, el movimien

to chil e no d e Derec ho s Hum a nos se 

ca ract erizó por sus múlti pl es ce ntros de ac

tivid ad , la ex istencia de una prensa pú bli ca 

(qu e a m e nud o e ra ce ns u ra d a o se 

autocensura ba) registró múl t iples sucesos de 

la época , en bue na pa rte po r co nta r co n 

a mplia s redes urb a nas y reg io na les d e 

activismo en pro de los Derechos Humanos. 

Entre los años 1976 y 1980 , po r ejemplo, la 

Vicaría prestó ayuda a más de 700 .000 per

sonas y FAS IC tenía cerca de 130 co mités de 

base a lo largo de l país. 

La fuerza y diversidad del movimi ento de 

Derechos Humanos en Chile tuvo co mo conse

cuencia la producción de grandes cantidades 

de material documental durante esta etapa , 

que podríamos clasificar esencialmente en tres 

16 ffi ala N 222 

grupos, de acuerdo con las d istintas especia

lizaciones y t ipos de trabajo de las diversas 

ONG DH : 

1 . Archivos de recepción de datos provenientes 

de las ONG DH , orientadas al servicio social , 

como la Vicaría y FASIC, los que incluyen tes

timoníos y documentos relacionados con vio
laciones específicas, tal como lo denunciaran 

las víctimas o sus fa milias cuando buscaban 

apoyo legal, psicológico, médico, económi

co o logíst ico (encontra r casa , por ejemplo). 

Un tipo similar de documentación proviene 

de las fa milias de los desaparecidos, quienes 

buscaban pruebas fehacientes de mu erte y 

secuestro y, por esta razón, reunieron todo 

tipo de info rmación, desde fotografias y ver

siones de testigos oculares hasta certificados 

de d.función. 

2. Docu mentos pro ducidos por las propias 

ONG HD, como informes y boletines, los que 

actualmente pu eden ser considerados ma

te ria l origina l de inves ti gación pa ra e l pe

ríodo, y ta mbién ma terial ge ne rado por 

movi mi entos soc iale s co mo periód icos, 

afiches, minutas de reu niones y boletines 

cl andest inos. 

3. Docum entos lega les produ cidos po r la s 

ONG HD . 

Además de los materiales produ cid os por 

la sociedad civil , la transición a la democracia 

(1988-1990) creó las condi ciones para gene

rar una abundante producción de documen

tos d e De rechos Hum anos po r parte d e l 

Estado, sob re todo a partir de 1990 . Ell o se 

debió pri ncipalmente a tres mot ivos: e l pri

mero, que el gobie rn o de Aylwin , en claro con

traste con e l de Sanguine tti en el Uruguay, 

por ejemplo, mantuvo una posición firm e fren

te a los temas de los Derechos Humanos y a 

la reconciliación. Ello de rivó en actos conme

morativos pat rocinados por el gobie rno, ade

má s de actos ofi ciales d e disculp a po r las 

violaciones de los Derechos Humanos y, lo que 

es más importante, conduj o a la ej ecución del 

mandato del Comité por la Verdad y la Recon

ciliación o Comisión Rettig . Dicha Co misión , 
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encargada de documenta r muertes y desapa

riciones, po r mot ivos políticos, durante e l 

régimen autoritario, recolectó numerosos do 

cumentos (la mayoría provenientes de las 

ONGDH ) y reunió testim onios de la s víctimas 

y de sus familiares_ 

Parale lamente, sobre tod o entre 1990 y 

1991, diversos secto res de la sociedad civil, 

promovieron iniciativas para recordar el pa

sado por medio de actividades como la crea

ción de un muro en memoria de los muertos 

y desaparecid os en el Cementerio General y 

la creación de un Parque de Paz , en el sitio 

donde funcion ó un ce ntro de tortura . 

Si n embargo, en el período post-autoritario 

las actividades relacionadas con los Derechos 

Humanos, tanto del Estado como de la socie

dad civil, disminuyeron en fo rma drástica, aú n 

antes de concluida la presidencia de Aylwin , 

en 1994. Desde esa época , las ONGDH han 

cuestionado su razón de ser y muchas han di· 

rigido sus esfuerzos hacia el campo de la edu

cación, en el marco de los Derechos Humanos, 

la creación de bibliotecas de fácil acceso para 

estudiantes y el desa rroll o de cu rrícu los y pro 

gramas de pedagogía. Los documentos origi

nales, antes mencionados, en su gran mayoría 

han ido a parar a bodegas , a la espera de ser 

aprovechadas en el futuro. En algunos casos, 

tales documentos se han perdido o han sido 

destruidos. A pesar de que Chi le ha realizado 

notables esfuerzos para reconstruir con la me

moria los desmanes de aquel pasado represi

vo, queda aún mucho po r investigar y bastantes 

detalles por esclarecer y precisar. El sucesor 

de la Comisión Rettig, la Corporación Nacional 

de Reparación y Reconc iliación, co n un 

financiam iento mínimo, todavía intenta iden

tificar los restos de personas desaparecidas y 

el legado represivo de aquell a etapa permane

ce hasta hoy sin ser esclarecido . Si bien Chi le 

considera -lo han expresado muchas de sus fi

guras públicas- al menos haber "dejado atrás 

el pasado" luego de haberlo tratado "con éxi

to", está claro que se necesi ta profundizar en 

las investigaciones para comprender má s 
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cabalmente la relación entre la democracia chi

lena , en 1998, (y más adelante) y el período 

represivo que va de 1973 a 1989. 

Argentina 
Los grup os de Derechos Humanos de la 

Argentina, en especial d urante el "Proceso", 

es decir e l pe ríodo tra nscurr ido entre 1976 

y 1983, durante e l cual una serie de j untas 

militares estuviero n al mando , tamb ién pro 

dujero n una enorme cantidad de documen

tos , e n re la ció n con la violació n de los 

Derechos Humano s. Como ya lo menciona

mos , los documentos origina les prod ucid os 

por los grupos defe nsores de aquellos Dere

chos e ran archivos de recepción de datos pro

venie nte s de gru pos de servicio soc ial y 

publicaciones propias de tales o rga ni zacio

nes. Los grupos argenti nos produjero n, ade

más, documentos que sirvieran de evidencia 

en ju icios por violación de Derechos Huma

nos. El Equipo Arge nti no de An tropo log ía 

Forense, organización que más ta rde sería 

un prestigioso o rgan ismo internacional, pro 

dujo informac ión forense clave pa ra la iden

t ificaci ón de ca dáveres de los desaparecid os. 

Sin emba rgo, en 1970 y 1980, el caso ar

gentino resu lta com plejo en té rmin os de fu en

tes y docum entación origina l sob re Derechos 

Humanos. En primer lugar, la gra n extensión 

geográfica y e l tener una población relativa

mente heterogénea , así como su siste ma po

lítico fede ral, signifi có que e l movimi ento de 

Derechos Hu manos fuera va riado, integrad o 

por numerosas organizaciones, de diferente 

índole y más d ispersas regiona lmente que en 

Chile o en e l Uruguay. Es ta multip li cidad de 

organ izaci ones produjo diversos tipos de do

cumentación. 

En segundo luga r y con relación a lo ante

rio r, al fina l del régimen autoritario en Argen

tina , el gobierno de Raúl Alfo nsín se involucró 

mucho más que ningún otro de la región en 

el esfuerzo por ahondar en aq uel pasado re

presivo (e incluyó tanto una comisión por la 

verdad como j uicios de derechos humanos). 
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Ell o signi fi ca que existe una mayor cantidad 

de material estatal , registros legales y testi

moni os que pueden encontrarse en los ana

les guberna menta les a rge nti nos (como e l 

Poder Judicial) que lo que pueda encontrarse 

en Chil e o en el Uruguay. 

En te rcer lugar, hi stó ri camente, la lín ea di

visoria que demarca el co mienzo violaciones 

graves a los Derechos Humanos , en la Argen

tina , es mu cho más difusa que la de sus paí

ses vecinos. Aun cuando e l te rror estata l se 

di ce qu e co menzó en 1976 co n el Proceso Na

cio nal de Reorgani zación (conocido como "el 

Proceso"). había claros precedentes de violen

cia patrocinada por e l gob ie rno , con lo cual la 

democracia se veía conta minada, bajo el sig

no de los go lpes de estado , en ese pa ís. 

A di fe rencia de Ch ile, por ejemplo , dond e 

de 1830 a 1973, fue un pa ís gobernado po r 

presidentes e legid os de mocráti cam ente co n 

sólo dos excepciones muy breves (un tota l de 

13 meses) , la hi stori a política de la Argentina 

se ha visto marcada por frecuentes interven
ciones mili tares. sob re roda durante el s iglo 

XX. Ali san Brysk se!'i ala : "anteced entes signi

fi cativos de l te rror estatal practicado durante 

la dictadu ra del Proceso mil ita r data de los 

años 30 (con el establecim iento de la Sección 

Especial autónoma de la policía). e l primer pe

ríodo peroni sta (arrestos ind ocumentados y 

uso científi co del te rror, e l régimen Onganía 

(participación militar tanto en repres ión abi e r

ta como en el aparato secreto paral elo)". 

Antes de 1976 , Argentina vivió también una 

grave violencia contra el sistema, no compara

ble a la vivida en Chil e y Uruguay, eje rcida por 

importantes grupos guerrille ros de izqui erda , 

los Peroni stas, Montenegros y, de menor ta

maño, el Ejército Revolucio nario de l Pueblo 

(ERP). La respuesta del gobie rno a la acción de 

esos movimientos sentó, a su vez, otro prece

dente de te rrorismo estatal: la forma ción , a co

mienzos de los 70 , de la fa mosa "Tripl e f\' 

(Alianza Anticomunista Argentina) una forma 

de cont rarres tar el te rror, po r parte de la ex

trema derecha. 
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En cuarto luga r, la brutalidad de los reg í

me nes mil ita res argent inos, entre 1976 y 

1983, al menos en términos num éricos, fu e 

asomb rosa: entre 15.000 y 25.000 pe rso na s 

fuero n mu ertas o desa parec idas. Las cifras 

podrían ser aún más alta s. Y un a ca ntidad 

todavía mayor de pe rso nas fueron to rtura

das o amedrentada s durante el régim en mi

lita r. Ex iste una historia sin contar detrás de 

ca da li no de esos casos. 

Por úl t imo, co mo lo plantea Marguerite 

Fe itl owit z, los líd e res mi litares de l Proce

so fu eron, qui zá más que en los casos chi 

le no y uru g uayo, ad mi rablemente e fi caces 

en la tarea ca lcul ada de t ergiversa r la ve r

da d , med iante e l uso de un le nguaj e c ru e l 

y de una fra seo logía osc uran tista y bana l. 

Ello se trad uj o cla ramente en la man ip ula 

ció n de símbo los, el uso ta nto de for mas 

de negación sutil es CO Ill O di rectas y en la 

apl icación experta de la retóri ca. Descubrir 

la "verdad" entre las ruina s de l Proceso 

está bajo la influ e ncia de este lega do, amén 

de l da iio soc ial qu e traj o co ns igo . Aun 

cuand o es difícil de ope ra cio nali za r, está 

cl aro qu e la sos pecha aún está p rese nte en 

Arge ntin a y la con fi anza soci al es co nsid e

ra b le me nte baja. Ell o se hizo pate nte en 

las d ifi cultades co n qu e tropeza mos al so

licitar información pa ra enriquece r este ar

tícul o. La negativa fu e rotun da . 

A manera de balan ce , podemos selialar que, 

los meros números, la amplia extensión de la 

Argentin a, esa hi storia que incluye múltiples 

y co mplejos precedentes qu e abonaban el te

rreno para ejercer e l te rror ismo de Estado de l 

Proceso (en el que se ce nt ra este Informe), 

las feno menales di storsiones de la verdad que 

enma scaran el pe ríodo represivo , junto con 

la p rofund a sospecha y desconfi anza dentro 

de la co munidad argentina hacia los Derechos 

Humanos, tuvo co mo consecuencia, por un 

lad o, la producción de una abund ante y varia

da gama de documentos sobre temas de De

re chos Humanos y, po r otro , e l hacer en 

extremo dificil el acceso a di cha información. 
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Uruguay 
El contexto uruguayo es muy distinto del 

argentino o el chileno. Si hablamos de centro 

de documentación y de ONGDH, las diferen

cias más importantes radican, en primer lu

gar, en que, comparativamente, se hizo 

desaparecer a menos gente y menos perso

nas murieron. Por esta razón, el apoyo para 

un movimiento contemporáneo de Derechos 

Humanos fue más débil en Uruguay que en 

otros países. Además, visto el reducido tama

ño del país, había menor cantidad de grupos 

de defensa de aquellos Derechos operando 

en Uruguay. No existía allí la multiplicidad rica 

y variada, de centros organizadores en pro de 

los Derechos Humanos como sí existía en 

Chile y Argentina. 

Conviene, asimismo, seii.alar que los gobier

nos militares en el Uruguay pudieron ejercer, 

en parte por las razones mencionadas~ un 

control casi absoluto sobre el sector de las 

ONGDH: "debido a las características propias 

del país, de geografia homogénea y población 

escasa y concentrada, el control y la desarti

culación de la sociedad civil fue total". A dife

rencia de Chile y Argentina, donde las ONGDH 

continuaron operando (si bien en un am

biente altamente restringido y represivo), 

los grupos defensores de los Derechos Hu

manos uruguayos prácticamente desapare

cieron, bajo el régimen militar. Aún más, los 

militares fueron excepcionalmente hábiles 
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al confiscar y destruir gran cantidad de la do

cumentación actual. Por otra parte, los movi

mientos de Derechos Humanos se vieron aún 

más debilitados, debido a que un gran por

centaje de sus defensores políticamente acti

vos se encontraban en el exilio (o en la cárcel). 

Por tales motivos, los grupos uruguayos que 

se reconstituyeron (o formaron por primera 

vez) luego del retorno a la democracia, no con

taban (como fue el caso de Vicaría en Chile o 

CELS en Argentina) con sistemas ya estableci

dos de archivos institucionales y material do

cumental. Hoy en día, las colecciones 

institucionales de documentos en el Uruguay 

muestran una notable falta de materiales, pre

vio a 1985. Existen, por cierto, pero se encuen

tran muy probablemente en colecciones 

privadas, en especial aquellas de exiliados o 

de exiliados que han retornado al país. 

Es así como el reducido tamaño de los mo

vimientos de Derechos Humanos, el total con

trol ejercido por los militares y el inevitable 

éxodo relativamente grande de activistas polí

ticos del Uruguaya países europeos y america

nos, contribuyeron a que el movimiento por 

Derechos Humanos, en el Uruguay, tuviera un 

"desarrollo tardío" y que, hasta comienzos y 

mediados de la década de los 80, el activismo 

en pro de aquellos Derechos sobre el Uruguay, 

se diera, sobre todo, en el exilio. Ello, además, 

complica el proceso de acceder, compilar y con

servar documentación del período 1971-1985, 
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dada la relativa escasez de testimonios dispo

nibles y conservados, la fragmentación y dis

persión del material documental. 

Sobre e l materi al oficiala material de apo

yo para las iniciativas gubernamenta les sobre 

e l tema de la violación de los Derechos Hu

manos, de los tres países en mención, Uru

guay fue el que rea lizó menores esfuerzos por 

invest igar el reciente pa sado represivo, por 

medio de mecanismos estatales, juicios o ac

tos conmemorativos. Por el contrario, luego 

del retorno a la democracia en Uruguay, el pre

sid ente Sanguineni (en contraste directo con 

el presidente Aylwin en Chil e o Alfonsín en 

Argentina) "no veía qué posible utilidad ten

dría e l mórbido recorrido por la historia pre

via". Enfrentados a la inercia gubernamental, 

la tarea de tratar los temas de Derechos Hu

manos recayó en las organizaciones de Dere

chos Humanos, SERPAj, e n pa rticular. En 

marzo de 1989, esta organización publicó su 

informe "Uruguay: Nunca más". Sigui e nd o 

unos patrones simi lares, producidos en Argen

tina y Brasil. esa colectividad junto con nu

merosos actores del secto r civil , donde se 

destaca IELSUR, produjo un informe de la "Co

misión por la Verdad" , no gubern amental. De 

esa forma, la iniciativa de SERPAj reunió la 

mayor cantidad posible de documentación 

disponible en su informe. 

ANALES y COLECCIONES 
Dicho e n pocas palabras, e l ing red iente 

bás ico esencia l de to do intento por recordar 

y dar sentid o a la viola ción de Derechos Hu

manos, ocurridos e n el pasado, a largo plazo, 

es e l de tener acceso a documentación 

confi ab le , bien orga nizada e importante de 

aquel período. Además de otros métodos 

como entrevistas co n actores claves (muchos 

de los cuales aú n viven). académicos, investi

gadores, víctim as, fa miliares y otros interesa

dos, que busquen di lu c idar la co mpl eja 

relación e ntre e l pasado , el presente y e l fu

turo, e l éxito e n esta tarea depe nderá de la 

di spon ibilidad de material escrito refe rente a 
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los Derechos Humanos y movimientos socia

les contemporáneos que trataron ta les temas , 

incluyendo una vasta gama de documentos 

legales, testimonios, entrevistas y relatos de 

testigos oculares; documentos, publicaciones 

de prensa, memorandos. así como la renova

ción periódica de información po r parte de 

organ izaciones de Derechos Human os; bole

tines y correspondencia intern a entre organi

zaciones y actores en la clandest ini dad; 
registros estata les y comunicaciones internas 
de sus oficinas; pe ri ódicos, revistas y otros 

relatos de sucesos ocurridos, registrados por 

la prensa: relatos orales, y material que docu

mente la historia institucional de organismos 

institucionales o cuasi- instituciona les, ONGs 

y grupos de movimiento socia l. 

Algunos de estos materia les se han copiado 

y, de hech¿ , ya se encuentran disponibl es' . Den

tro de las historias exitosas están la (omisión 

Chilena "Verdad y Reconciliación" y la iniciativa 

brasileña "Nunca Mais". No obstante, muchos, 

quizá la mayoría de los documentos originales 

referentes a violaciones de los Derechos Huma· 

nos, movimientos de los Derechos Humanos y 
el gobierno autoritario en el Cono Sur, corren 

peligro de perderse para siempre. 

Sin embargo, tanto en Argenti na , Chi le 

como en Uruguay, los documentos originales 

que produjeron las ONGD H, tales como fichas 

de recepción de información, testimonios de 

vícti ma s, cartas de presos políticos y relatos 

de testigos ocu lares, se encuentran en esta

do dep lorable. Au nqu e existen excepciones 

importantes, en muchos casos no se ha saca· 

do copia de esos val iosos o riginales y éstos 

se deterioran, amarill ándose con el paso del 

tiempo y, en algunos casos, desintegrándose. 

Aún más, con frecuencia estas colecciones no 

están bien organizadas. Son co ntados los ca

sos en que este tipo de docu mentos ha sido 

cata logado, organ izado, almacenado en cajas 

libres de ácido, o inventariado. Es muy común 

encontrar esos documentos en bodegas hú

medas, apilad os o e n cajas de ca rtón. Lo esen

cial es que estas colecciones de docum entos, 
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únicas y preciadas , son muy vulnerables al 

paso del tiempo y que será necesario impul

sar una iniciativa seria para conservar tal es 

documentos en el futuro. 

LA CONSERVACIÓN: 

PARA VIVIR UN GRAN AMOR 

A, Privacidad 
Muchos de los documentos que se estudian 

en este artícu lo son de carácter privado. So

bre todo, en e l caso de acuerdos explícitos o 

implícitos entre e l tratante y el cliente, como 

es el caso de psicólogos y médicos, quienes 

por regla general no dan a conocer ni el ma

terial ni e l nombre de sus pacientes . 

Los documentos privados representan un 

desafio en términos de conservación. Las 

ONGDH vacilan en hacer copias de tales do 

cumentos po r temor a que puedan hacerse 

públicos. Más aún, desconfian incluso de de

jarlos en depós itos nacionales , tales como 

bibliotecas o archivos, en quienes no confian. 

Sin embargo, esos documentos son preci

samente los más importantes de conservar 

para las generaciones futuras . Por esta razón , 

se los debiera, como mínimo , almacenar y 
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conservar en forma 

segura y co piar en 

otro medio. Miem

bros de confianza de 

las ONGDH debieran 

mantener dichas co

pias en lugares segu

ros, de acuerdo a 

estándares interna

cionales de conserva

ción y ten iendo en 

cuenta la seguridad y 

la calidad del medio 

ambiente. Otra posi

b le solución es que 

algunas de las biblio

tecas de investiga

ción más importan-

tes de Europa y de 

EE. UU., dispuestas a 

recibir este tipo de material, bajo e l compro

miso de que la colección se mantenga cerra

da a investigadores y al público en general 

por un determinado lapso, por ejemplo de 

50 años. Si se copia el material (en microfilm 

u otros medios digitales), de podrían alma

cenar tales copias en bibliotecas de investi

gac ión, bajo condiciones similares 

negociadas previamente . 

B. Aspectos técnicos 
El reciente avance tecnológico en compu

tación y tecnología de información en Améri

ca Latina, como en otros lugares, ha cautivado 

la imaginaci ón de forma tal que numerosas 

ONGDH buscan digitalizar partes de sus co

lecciones. Su argumento, en general, radica 

en que así podrán difundir una mayor canti

dad de información más rápidamente y llegar 

así a un público masivo. 

Si bien esta lógica tiene sentido , las ONGDH 

debieran esta r conscientes de que la 

digital ización no es la panacea en términos 

de conservación. Por el contrario, la regla 

empírica básica para conservar materiales 

consiste en: s i la meta es conservar, entonces 
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se debe usar la conservación del papel y/o 

microfichas. Si la meta es difundir el material, 
entonces se debe digitalizar. La estrategia 

idea l pondría énfasis en ambas cosas, conser

var y difundir, pero las ONGDH pequeñas y 

desfinanciadas se ven obligadas a elegir e n

tre una de las dos opciones. Otras formas de 

conse rvación, ta les como mantener los docu

mentos original es en archivos y cajas libres 

de ácido e incluso en microfilm (donde haya 

una máqu in a disponible) puede ser de un cos

to razonable y, en términos de conservación 

de docume ntos originales, es por lo genera l 

preferible a las formas más tecnol ogizadas. 

En resumen, estos métodos tienen distintos 

propósitos , pero so n absolutamen te comple

mentarios. En este sentido, es importante 

recordar lo siguiente: 

El papel conservado en forma correcta pue

de durar fác il mente más de 100 años, de

pendiendo de las co ndici o ne s 

medioambienta les, lugares de almacena

miento y cantid ad de uso; 

• Las microfichas conservadas correctamente, 

duran entre 50 y 100 años y, posiblemente 

mucho más, si el negativo de conservación 

se guarda en un lugar diseñado para este pro

pósito específico de acuerdo a estándares in

ternacionales reconocidos; 

La digitalización tiene una vida 

gene racional de aproximada mente tres a 

cinco años, momento en el cua l necesita 

ser puesta al día , transferida a tecnología 

nu eva (nu evos discos, programas o hasta 

incluso nuevos equipos y acceso ri os 

computa cionales), tarea que puede se r es

pecia lmente dificil para las ONGDH peque

ñas, con bajo p resupuesto. Más aún, en 

términos de documentación privados, la 

digitalización crea problemas significativos 

de seguridad. 

El modelo ideal para la conservación de 

documentos o rig in ales podría entonces sig

nifi car lo s igui ente : en primer lugar, la etapa 

más importante de cualquier proceso rad ica 

en separa r, organizar, indexar y catalogar los 
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docu mentos de tal for ma que se pu eda con

tar co n un a base que permite comprend e r lo 

recolectado. Esto debe hacerse de acuerdo 

co n estándares internaciona les, dentro de lo 

posible, para facilitar cualqu ie r investigación 

futura. Ello representa una ardua labor que re

qui ere de cierta experienciabásica en ciencias 

bibliotecarias, especialmente en la tarea de ca

ta logación. Además de organizar los documen

tos de acuerdo a estándares internacionales, 

se los debe clasificar (pa ra que puedan ser co 

piados en otro medio) de acuerdo a: 

• Singularidad 

Nivel de privacidad (determinado po r la 

propia ONGDH) 

Interés por su difu sión 

En segundo lugar, se debe almacenar todo 

material en cajas libres de ác ido, en lo posi

ble sin clips y en carpetas lib res de ácido . 

Debe pone~se especial cu idado en que estos 

material es qu eden almacenados en lugares 

frescos y secos. 

En tercer lugar, de ser posible, se deben 

copiar y empastar aquellos docu mentos cla

ves que no sean de ca rá cte r privado (posible

mente puedan publicarse como colecciones 

empastadas). De esa forma, se los puede al

macenar en estantes normales y mantener a 

disposición del público por medio de la venta 

o distribución de estas colecciones. 

En cuarto lugar, se debe pasar a 

microformato (película de plata) todo docu

mento único (incl uso aquellos de carácter pri

vado). Se debe hacer por lo menos una copia 

maestra que ha de ser almacenada en condi

ciones de humedad contro lada en un lugar 

bajo el control y la posesión de la organiza

ción' . Se podrían vender cop ias adicionales 

del microfilm a bibliotecas de investigación 

para recupera r los costos y difund ir el mate

ria l. También se deben to mar las medidas ne

cesarias para que estos microfilms sean 

digitalizados , ya sea simu ltáneamente (s i hay 

fondos disponibles) o en el futuro. 

En quinto lugar, se d eb ieran pasar a un 

medio di gital todos los documentos cuya 
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difusión resulte interesante para que así se 
los pueda difundir con fa ci lidad y rapidez a 

un público masivo. Este proceso es relativa

mente fácil a partir de l microfilm o del pro

pio documento original. 

Po r último, las condiciones ideales inclui

rían sociedades entre bibliotecas (dent ro de 

un mismo país o nivel internacional) y ONGDH, 

con un doble objetivo; fac ili tar e l acceso futu

ro y garantizar la conservación de copias múl

t ip les. Este tipo de soc iedad también 

permitiría compartir los costos. 

En la mayoría de los casos, las ONGD H no 

estarán en condiciones de lograr este mode

lo "i deal" por falta de recursos, en cuyo caso 

tendrán que elegi r estratégicamente cuál mé

todo t iene má s sentido. De esa forma , r.en
drán que cuantificar su meta prioritaria (la 

co mbinación entre conservar y d ifundi r) y los 

recursos disponib les . 

CÓMO ANDAR LOS CAMINOS: 

Recursos económicos y logísticos 
Cual quier forma que se elija para copiar y 

conservar documentos originales significa un 

arduo trabajo, ya que se deben clas ificar, co

piar, escanear (o mecanografia r) a mano tos 

documentos . Cualquiera sea la elecc ión re

queri rá también cierta inversión. En el caso 

d e la co nservac ión de l papel la inversión 

mínima sería en cajas y carpetas libres de 
ácido y, tal vez, algunos insumas básicos de 
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tratamiento. En el caso de microformatos , 

se debe comprar (o ubicar) una máquina , 

comprar la película y contratar a un experto 

para que haga las copias de acuerdo co n los 

estándares internacionales. La digitalización 

requiere de una invers ión en equipos y acce

sorios computacionales, en especial si se ha 

de hacer el trabajo en forma correcta y se 

han de usar los mejores escaneadores , pero 

no requiere de personal altamente especia

lizado para escanear documentos o mecano

grafia r datos. 

Priorizar 
Casi todas la s ONGDH de la región co in

ciden en que la conservación de archivos es 

importante y mis entrevistas demuestran 

que estas organizaciones, en general, están 

de acuerdo con los argumentos que presen

tamos en este artículo. Sin embargo, mu

chos de estos grupos trabajan con escaso 

presupuesto y se concentran hoy en día en 

otro t ipo de labo res dentro del área de De

rechos Human os . En la act u alidad , la s 

ONGDH h an ce ntrado su trabajo en, por 

ejemp lo, un tipo específico o una combina
ción de los tipos de t rabajo indicados a con

tinuac ión: 

• Educación y pedagogía en Derechos Humanos. 

• Libertades civil es en contextos post-auto

ritarios. 

• Derecho internacional en Derechos Humanos. 
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• lnteractividad , solidaridad y comunicación 

dentro y a través de las regiones. 

• La conservación de los anales pareciera 

quedar fuera de los planes estratégicos y 

prioridades actuales de estas organizaciones. 

C ONCLUSIONES 

Estrategias para conservar 
Al hu ndir nuestra mi rada en lo que fue la 

segunda parte del siglo XX, los histo ri adores 

se darán cuenta que en el mundo entero los 

j uicios por violación 

de De rechos Huma-

nos y las comisiones 

por la ve rdad emer-

gieron co mo in stru· 

mentos importantes 

en la lucha por la dig

nid ad hu mana. Ellos 

también notarán que 

en e l pasado se con

side ró que recordar 

e l pasado y, en parti

cu lar las violaciones 

de los Derechos Hu

ma nos cometidas, 

constituyó una forma 

im portante para 

construi r el futuro . 

Hi s t o ri adores y 

fu t uras generac io-

nes a nh e lará n ver 

esos anales que registren la evidenc ia de lo 

ocu rri do. Qui zá, para co ntradecir a aque

ll os qu e ni ega n que se hayan cometido ta

les at rope ll os a los Derechos Humanos, 

q uizá ani mados por nuevas h istoriografías, 

o qu izá por simple inte rés, estas personas 

b usca rán la docume ntación o riginal que co

rresponde a esta etapa. 

Transcurridos de diez a qui nce años, des

de cuand o los regímenes autoritarios llega

ron a su fin en e l Cono Sur de Amé rica Latina, 

y más a t iempo aú n desde cuando se come

ti eron los peores atrope ll os a los De rechos 

Hum anos. A medi da q ue pasa e l ti e mpo, 
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documentos importantes (como testimonios 

de testigos , relatos de vícti mas sobre lo ocu

rrido, cartas escritas por presos políticos y 

una copiosa cantidad de p ublicaciones, 

mimeógrafos , panfletos y volantes prod uci

dos por las ONGDH) que ex iste n en la actua

lidad en e l Cono Sur podría n desa parecer en 

el fut uro. Desde que co menzó e l reto rn o a 

la democracia política , el apoyo fi na nciero 

internaciona l a los Derechos Hu manos, en la 

región, ha dism inuido significativamente y 

puede segu ir red u

c iéndose con el 

tiempo. Otras trans

formaciones, como 

cambios en las áreas 
de interés (como de

rechos sociales , eco

nó micos y cu lt urales) 

o la muerte de diri

ge ntes claves dentro 

de la ONGD H, pue

den ll evar a un cam

bio total en este 

ca mpo, en las próxi

mas décadas . Aun 

cuando las actua les 

ONGDH cuente n co n 

anales y centros d e 

doc um e ntació n , se 

hace cada vez más 

impo rtant e co nside

rar y est ar pre parados para lo qu e les pueda 

sucede r a la rgo plazo . 

Una acción estratégica para empre nder la 

tarea de "Conservar los Ana les" neces itar ía 

abarcar tanto e l apoyo logístico co mo fin an

ciero para proyectos que busquen conservar 

la memoria histórica. También se debe desta

car la importancia de que llegue a un público 
masivo (ya sea e n forma inmed iata o en un 

fut uro no muy lejano) porque carece de sent i

do conservar mate ri al único si no será apro· 

vechado por nadie. 

Dado que las fuentes de apoyo fin anciero para 

este t ipo de t rabajo está n lejos de abundar, 
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el primer e lemento que una estrategia viab le 

de be inclu ir so n las sociedades co n otras o r

ganizaciones existentes y complementaria s. 

En prime r luga r, las ONGD H, en la región y a 

nivel internacional, necesitan trabaj ar en co n
junto . La colaboración e ntre estas organ iza 

ciones , hoy, se ría de gran uti lid ad pa ra las 

generacio nes fu tura s y para los investi gado

res . En la actua lid ad, hay un a gran dupli cid ad 

de mate riale s, pero a la vez, esas ONG DH 

cuentan con colecciones que pod rían co mple

mentar otras , ya ex istentes. Al mismo tie m
po, las colecciones de esas organizaciones, 

normal mente están organizadas y catalogadas 

de acuerd o con un sistema idios incrásico y 
rara vez están al tanto de lo que contienen 

colecci ones de otras organizaciones. Por úl

t im o, soc ios po t e ncia les (incl uyendo las 

agencias de apoyo fin anciero) estadan más 

dispuestos él cooperar con consorci os y re

des antes que apoyar él cantidades pequeiias 

de ONGDH , po r se parad o. 

Ah ora bi en, puede hacerse un esfue rzo por 

tra baj ar con los sistemas de las bi bli o tecas 

nacionales para conserva r e inclu so almace

nar material es. Del mismo modo, los siste

ma s de biblio tecas, en aq ue ll os tres países , 

cuentan con expertos en el área de conserva

ción y archivo a quienes se les puede soli citar 

apoyo logístico. Los sistemas de bibli otecas, 

norm almente, están bien conecta dos a nive l 

interna cional (por medi o de redes bie n esta

blecida s) y las sociedades co n bibli otecas na

cionales podría , potencia lmente, redundar en 

otros tipos de coopera ción). 

En forma adi cional, se puede intenta r fo r

mar soc ied ades inte rn aciona les co n bi bli o 

t eca s int e rna cio n a les d e in vest ig ac ió n 

importante s, t a les co m o Har va rd y 

Prin cet on (EE. UU_), o e l Institu to Inte rn a

cional de His to ria Socia l (Países Bajos)' . Se

guram ente es ta s inst itu cio nes es tén 

di spu e stas a trabaja r co n o rga niz acio nes 

para preparar sus mate ri ales y, acaso , ta m

bi é n se interese n por ad quirir co pi as d e lo s 

mismos, para su s pro pia s co lecc io nes. 
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Del mismo modo, diversas asoc ia cio nes 

in te rnacionales, co mo el International Counó l 
oJ Archives (Consejo Inte rnacional de Archivos) 

(ICA), e n el Re ino Uni do " ; e l COlmcil on Library 
and InJormation Resources (Consejo sobre Recur

sos Biblioteca ri os e Informat ivos) (CLlR) " , y, la 

Society oJ American Archivists (la Sociedad de 

Conservadores de EE.UU .)" , ambas estadouni

denses, representan excelentes recursos, en 

términos de apoyo logís ti co (incluyendo pu

bli caci ones út il es), aun cuand o para lograr esto 

hay que hacerse socio de la respectiva asocia

ción y pagar cuotas regula res. 

Más all á de los recursos fi na ncieros y e l 

apoyo logísti co que pudi era obte ne rse de tra

bajar e n sociedad , cabe destaca r que la Fun

dació n Fo rd (E n especial a través de su Oficin a 

en Santiago) es la más avanzada en lo que 

concierne a la conserva ci ón de materiales de 

archivos de Derechos Humanos. El ejemplo 

más claro de ello es, na turalm ente , el Infor

me Chil eno sobre Ve rdad y Reco ncili ación. En 

este caso, la Funda ción Ford apoyó , por me

dio de una donación a la Unive rsidad de Notre 

Dame , la tradu cción de los materiales y otor

gó un subsidio para su publicación. A su vez, 

fueron copiados los documentos o riginales en 

múlt ipl es medi os y las co pia s e n microfilm 

están almacenadas en excelentes condiciones. 

Reci ente mente, la Ofi cina de Sant iago de 

la Funda ció n Fo rd ha ap oyado numerosas 

actividades en Chil e y en Argentin a, a través 

de su Programa de De rechos Humanos, ten

diente a "conservar la memoria histórica", lo 

que incluye apoyo para la Fundación de Ar

chivo de la Vicaría de la Solidarid ad y la crea

ción de una página en Inte rnet sobre De rechos 

Humano s y me mo ri a h is t ó ri ca (b..t.!.QJL 
derechoschi le.coml) e n Chil e, y, e l patrocinio 

de un programa de inves tigació n de l Social 
Sciences Research Council (Consejo de Investi

gaci ón de Cie ncias Sociales) (SS RC) so bre "Me

moria Colectiva y Re pres ión e n el Cono Sur". 

Convi e ne señalar qu e si bi e n la Fundación 

Ford ha sido clave e n ayudar a catalizar la 

conservación de documentos de Derechos 
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Humanos, cie rtame nte no es ca paz de apoyar mentas en archivos bien mantenidos y ejecu-

la tota li dad de las actividades relacionadas con ta rlo a la mayor brevedad, es un tema que ra ra 

esta mate ria. Tampoco le co rrespo nd e: se vez sale a la lu z en el di scurso sobre Derechos 

deben ide n t ificar otras fu en tes de Humanos , como estrategia impo rtante en la 

financ iam iento y coope ración y for mar socie- lucha futu ra por esos Derechos. Este artículo 

dad es. En este sentido , las fundacio nes inter- ha que rido poner de manifiesto que la ausen-

nac io nales serían un a pos ibl e fue nte d e cia de este tema debe ser reconsiderada con 

fi nanciamiento para proyectos cuyo propós i- mayor atención y que se debe rían tomar medi-

to sea co nservar esta memoria, en especial, das activas, de prioritaria preferencia , para con-

si las ONG DHs están dispuestas a trabajar con- servar la documentación original producida por 

junta mente con bibliotecas y otros socios. las ONG DH en el Cono Sur de América Latina, 

La conservación de los Anales , es decir, la al igual que otros t ipos de documentación aná-

necesidad imperiosa de conservar estos docu- loga en diversas partes de l mundo. 

Traducción: María José de la Maza 
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NOTAS 

1 Entre los organismos que han documentado estas violaciones se 
encuentran, entre otros: Human Righls WatchlAmericas, Amnistía In
ternacional, El Comité de Derechos Humanos de la Organización de 
Estados Americanos {O EA), diversas agencias de las Naciones Uni 
das, la Comisión Internacional de Juristas, el Departamento de Esta
do de los Estados Unidos y Freedom House. 

2 Ver, por ejemplo, El movimiento de Derechos Humanos en Chife, 
1913-1990 de Patricio Orellana y Elizabelh Quay Hulchinson (San
Hago, Centro de Estudios Políticos Latinoamericanos, 1991 ), "Histo
ria de los organismos de derechos humanos en Argentina y su rol en 
la democracia", Graciela Fernández Meij ide, en "Represión, pol ít ica y 
defensa de los Derechos Humanos" de Hugo Frühling (Santiago: Aca
demia de Humanismo Cristiano, 1986); ''Molhers ol lhe Disappeared" 
(Madres de los desaparecidos) de Jo Fisher, 1989: "Organizaciones 
de los Derechos Humanos en la Argentina" de Emilio Mlgnone (Bue
nos Aires : CELS); "The POlitics of Human Righls in Argentina: Prolest 
Change and DemocratizationW (Las políti cas sobre Derechos Huma
nos en la Argentina: Protesta. cambio. y democratización) de Allson 
Brysk (Stanford University Press, 1994); Organizingcivi! Society: The 
Popular Sectors aM the Struggle for Democracy in Chile" (Organizar 
a la sociedad civil : los sectores populares y la lucha por la democra
cia en Chile) de Philip Oxhom (University Park Pennsytvania· 
Pennsylvania State University Press, 1995), y, Las formas de acción 
colectiva en Uruguay, de Carmen Midaglia (Montevideo-CIESU, 1992). 
Ver también: The Making 01 Social Movements in Latín America: 
Identity, Slrategy, and Democracy. (La formación de movim ientos 
sociales en América Latina: Identidad. Estrategia y Democracia) de 
Arturo Escobar y Sonia Álvarez (Eds .) (El poder y la protesta popular: 
movimientos sociales latinoamericanos) de Su san Eckstein (Ed), 
(Berkeley: University 01 California Press, 1989). 

3 Este es uno de los puntos claves en dos recientes trabajos sobre 
Derechos Humanos y transición democrática: "Human righls and 
Democrayization in Latin America w ("Derechos Humanos y Democra
tización en América Latina") de Alexandra Barahona de Brito (Oxford: 
Oxford Universily Press, 1977), y, "The poli/ic of human righ! en Ar
gentina" (Las políticas sobre Derechos Humanos en la Argentina) de 
Alison Brysk. 

4 Ver: "La impunidad y sus consecuencias", Seminario: Encuentro 
Regional del Cono Sur (FEDEFAM), julro de 1996, especialmente los 
capilu!os de Atilio Barón y Eugenio Zaffaroni. y CELS, Informe sobre 
la Situación de los derechos Humanos en Argentina (Buenos Aires: 
CELS, 1997), Cap. 1, "La impunidad". 

s "A Conspiracy 01 Silence: Chile's Transitional Oemocrac( (Una 
conspiración de Silencio: la Democracia Chilena de Transición) de 
Alex Wilde , documento presentado en la Conferencia sobre Legados 
del Autoritarismo: Producción cultural, trauma colectivo y justicia 
mundial, Universidad de Wisconsin-Madison, 3 al5 de abril de 1998. 

6 Ver, por ejemplo, Construeting Demoeracy: Human Righls, Citizenship 
and Society in Latin America. (Construir la democracia: Derechos Hu
manos, ciudadanía y sociedad en América Latina) de Elizabeth Jelin y 

Erie Hershberg (Boulder: Westview Press, 1996). "Fear al the Edge' 
State Terror and Resistance in Latin America" (Miedo en el límite: el 
terror estatal y la resistencia en América Latina) de J. E. Corradi, P W. 
Fagen, M. A Garretón (Eds) (Umversity 01 ealui/omia Press, /992~ 

"Game without End: State Justice and Ihe Polilies 01 Justice H (Juego 
sinfín: justicia estatal y polll icas de justicia), de Jaime Malamud-Goti 
{Norman, Oklahoma: University 01 Oklahoma Press, 19.96; Radical Evil 
on Tria/" (Juicio al demonio radical), de Carlos Santiago Nino (New 
Haven: Yale Universlty Press, 1996); Human RIghtsand Democratizalion 
in Latín Ameríca (Derechos Humanos y democratización en América 
Latina) de Alexandra Barahona de Brito (Oxlord: Oxlord Universily Press, 
1997; "A Lexicon of Terror: Argentina and the Legacies 01 Torture"(Un 
léxico del terror: Argentina y el legado de la tortura) de Marguerile 
Feitlowitz (Nueva York. Oxford University Press, 1998). Existen, ade
más. numerosas publicaciones no-académicas sobre el tema, como 
por ejemplo: ~ The haunted Land: Facing Europes Ghos!s after 
Comumunism"( La tierra embrujada: los lantasmas de Europa después 
del comunismo) de Tina Rosenberg (Nueva York: Vintage Books, 1996), 
y, "A miracle, a Universe: Sellling Accounts with Tortures "(Un milagro, 
un universo: arreglar cuentas con los torturadores) de Lawrence 
Weschler (Chicago: University 01 Chicago Press, 1998). 

r Por nombrar algunos: la Universidad de Princeton tiene una 
impreSIOnante colección de publicaciones de este período en Chile, 
al igual que el Congreso Norteamericano sobre América Lat ina 
(NACLA. en Nueva York, copias de ambos existen en microfilm para 
la venta. Cabe destacar que muchos de esos materiales han sido 
resumidos y/o aparecen en publicaciones existentes de la Comisión 
por la Verdad y la Reconciliación, la CONADEP argentina (la Comisión 
Sábato) y la publicación del SERPAJ-Uruguay "¡Nunca más!". 

6 Hay, desafortunadamente. pocos lugares que cumplan con los estándares 
internacionales y la mayoría de ellos están en Norteamérica o Europa. Las 
ONGDH Que deseen conservar materiales. podrán lograr que sus 
microfilms sean almacenados allí, manleniflf1do su posesión y control. 
Los documentos del proyecto brasileño "Nunca Mais~ están almacenados 
y se conservan justamente así. Puede obtenerse información sobre 
instalaciones de depósito en la Asociación Americana de Bibliotecas de 
Investigación (ARL) (www.ar!oral. una organización de mernbrecía, sin 
lines de lucro. con base en Chicago, que abarca las bibliotecas de 121 
instituciones de investigación en Norteamérica. 

9 Muchas bibliotecas en Estados Unidos podrían estar interesadas en 
trabajar en sociedad con organizaciones de Derechos Humanos, in
cluyendo las siguientes (las que han estado involucradas en proyec
tos simi lares o expresaron su interés durante tas enlrevistas): Harvard, 
Princeton, Duke, University 01 Colorado, Boulder, Notre Dame, y, la 
del Centro de Texto Electrónico en Derecho de la Biblioteca de Dere
cho Marx en la Universidad de Cincinatti. 

10 hltp://www.archives.ca/ica/ 

11 hllp://VM'W.clir.org/ 

12 http://www.archivists.org/ 
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